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Adaptaciones para Estudiantes con Alergias Alimentarias y Problemas de Salud Dietética

El distrito escolar de Winlock acepta muchas solicitudes de dietas especiales. Los siguientes son los pasos

para solicitar adaptaciones dietéticas especiales:

● Los padres/tutores obtienen el formulario de Solicitud de adaptaciones dietéticas especiales

comunicándose con la enfermera de la escuela, completando el formulario en el paquete de

registro de nuevos estudiantes o descargándolo de www.winlockschools.org.

● El padre/tutor proporciona a la enfermera de la escuela la documentación médica actual y

apropiada que ha sido completada tanto por el padre/tutor como por el proveedor de atención

médica del estudiante a través del formulario de Solicitud de Adaptaciones Dietéticas Especiales.

● La enfermera de la escuela coordinará una reunión por teléfono o en persona con el padre/tutor

para hablar sobre las necesidades dietéticas de su estudiante.

● Al recibir el formulario de solicitud de adaptaciones dietéticas especiales, la enfermera de la
escuela programará una reunión con el personal de servicios de alimentos del distrito escolar
para desarrollar una respuesta adecuada a las solicitudes dietéticas.
En esta reunión se tratará lo siguiente:
Historial dietético de alimentos que pueden y no pueden ser tolerados. Todas las opciones de
alimentos y productos alimenticios alternativos a las alergias disponibles a través de nutrición
infantil Winlock Fecha en la que se pueden proporcionar alimentos alternativos a las alergias.

Para los estudiantes con alergias a los alimentos que amenazan la vida, la enfermera de la
escuela desarrollará un plan individualizado para cada estudiante. Este plan describe la
responsabilidad del Distrito Escolar de Winlock y la responsabilidad del estudiante para manejar
de manera segura las alergias alimentarias mientras se encuentran en el campus. Los elementos
de estos planes incluirán formas de notificar a las personas sobre reacciones alérgicas y acceso a
los servicios de emergencia mientras están en la escuela. El padre/tutor y la enfermera escolar
firmarán el plan individualizado. Se proporcionarán copias del plan a la familia, al Programa de
Servicios de Alimentación/Nutrición Infantil y al personal apropiado.

● Padres/tutores, por favor revisen cualquier cambio de alergia alimentaria de los estudiantes con

la enfermera de la escuela. La enfermera de la escuela luego notificará a Servicios de Alimentos

de cualquier modificación necesaria al plan dietético del estudiante.

Servicios de Alimentos Winlock/Nutrición Infantil

1. Proporcione a los estudiantes con alergias alimentarias documentadas la comida adecuada para

prevenir reacciones alérgicas.

2. Los Servicios de Alimentos entrenarán a todo el personal necesario en relación con las alergias

alimentarias.

3. Los servicios de alimentación tomarán precauciones para evitar la contaminación cruzada de los

alimentos.
EL DISTRITO PROPORCIONARÁ IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EDUCATIVAS PARA TODOS LOS ESTUDIANTES EN TODOS LOS ASPECTOS DEL PROGRAMA ACADÉMICO Y DE ACTIVIDADES SIN
DISCRIMINACIÓN BASADA EN RAZA, RELIGIÓN, CREDO, COLOR, ORIGEN NACIONAL, EDAD, ESTADO MILITAR O VETERANO CON BAJA HONORABLE, SEXO, ORIENTACIÓN SEXUAL, GÉNERO
EXPRESIÓN O IDENTIDAD, ESTADO CIVIL, LA PRESENCIA DE CUALQUIER DISCAPACIDAD SENSORIAL, MENTAL O FÍSICA, O EL USO DE UN PERRO GUÍA O ANIMAL DE SERVICIO ENTRENADO POR
UNA PERSONA CON DISCAPACIDAD. EL DISTRITO PROPORCIONARÁ IGUALDAD DE ACCESO A LOS BOY SCOUTS Y OTROS GRUPOS DE JÓVENES DESIGNADOS. LOS SIGUIENTES PUESTOS HAN SIDO
DESIGNADOS PARA MANEJAR PREGUNTAS Y QUEJAS DE PRESUNTA DISCRIMINACIÓN: TÍTULO IX Y COORDINADOR DE CUMPLIMIENTO DE DERECHOS CIVILES 360-785-3582 401 NE 1st Street,
WINLOCK, WA 98596. SECCIÓN 504 COORDINADOR 360-785-3582 401 NE 1st Street, WINLOCK, WA 98589.


